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La Infrascrita Secretaria Municipal de Palencia, Municipio del Departamento de Guatemala.
CERTIFICA:

Que para el efecto tiene a la vista el libro de Actas Ordinarias del Concejo Municipal, autorizado por ta
Contraloría Generalde Ouentas, en el que aparece inscrita; la que 

",', 
.ui puntos conducentes dice **"

ACTA NÚnngno 48-202'! : sesion púbtica ordinaria cetebrada por et Honorabte concejo
Municipal de Palencia, Departamento_de Guatemala, el día martes veintidós de junio de dos milveintiuno (2210612a21); reunidos en la Sala de Sesiones del Concejo ruunicipal, del Éoificio Municipal,la que es presidida por el señor Alcalde Municipal, Guadalupe nl¡erto Reyes nguiiai, Con la
asistencia presencial de los §índicos Municipales Primero y begundo Señores Emeterio Rodas
Aguilar y EIio Main Carrera Alvizures y los Concejales Piimero al Quinto en su orden: Ramiro
Je¡c9ro A,quino (comparece de forma virtual vía zóom, por protocolo cle biosegurláád¡,"Maria
C,ristina [/lijangos_JolÓn, ]*.y Guillermo Sanuncini e arr¡Oo, ¿ose Ov¡Oio ltzep-Monteá'egro y
Manuel de Jesús Franco Escobar; asítambién se encuentra presente la Secretaria Municipal Sonia
Deynira Aquino Montenegro. Siendo las siete horas con dos minutos se procedió como sigue:
NOVENOi se dio lectura al coNTRATo ADffitNrsrRAlvo NúMERCI cERo DlEz cutoN DosMIL VE|NTIUNO.lgl-030:1)_-C-ELEBRADO Er,¡TRE LA MUNtCtpALIDAD DE pAr_ENCtA,
CUENTADANCIA NUMERO.T3-l-5, EVENTO; "COM¡PRA DE ARENA i pleón¡ru'irÁñn ELPRoYEcro: C0NSERVACIóN EDlFlcto E INFRAESTRUcTuRA DE ÁngnfpúÉLÉÁ§ co¡¡
MANTENIM¡ENTO$, PARA EL Año 2021, EN EL MuNtc¡pto DE pALENctA, GUATEMALA",
PROVEEDOR: 'DISCOGUA', de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiun CI (21t0612021). Suscritopor el señor GuadalupeAlberto Reyes Aguilar, en iepresentacién de la Municipatidad de palencia y
Nader Youssef Nasser Sanabria quien actúa en su calioad de Propietario de la ámpresa denominada-D§§q§UA-, para ejecutar de conformidad con las especificacionés y,demás documentación técnica,el EVENTCI denominado: "COMPRA DE AREÑA Y PIEDÉ¡N PARA EL pROyECTO:
C0NSERVACIéN EDlFlclo E INFRAESTRUcTuRÁ DE 
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MANTENIMIENTOS, PARA EL Año 2021, EN EL MuNtctpto DE pALENctA, GuATEMALA,,, por
un monto de uN MILLÓN QUINIENTO$ DlEz wttL QUtNtENToS §ETENTA y ctNco euETzALEs(Q. 1,510,575.00), que incluye el impuesto al valor agregado lVA, por un plazo de seis (o) meses,
contados a partir del día siguiente a la aprobación clet cóntrato. El 

'Concejó 
Municipal, enierado del

contenido del contrato indicado, de considerar que el mismo llená los requisitos legales
correspondientes y en el uso de las funciones que le confieren los Artículos 3, g, 33 y 35 del CoOigo
Municipal, Decreto 12-2002, 48 y 49_d9 I_, Ley de Contrataciones del Estado y sus reforrnas, por
unanimidad de los presentes, ACUERDA 

-!) lai su aprobación en todas y cada úna de sus pártes atcoNTRATo ADMINISTRATIVO NÚMERCI cERo plez euloN Dos rulu- vg¡nnuNo rc1¡-zoz1l
GELEBRADO ENTRE LA MUNtctPALtDAD DE pALENctA, cuENTADANCIÁ ñúMEió'is-r-s,
EVENTO: "coMPRA DE ARENA Y PIEDRíN PARA EL PRoYECTo: coNSERVACO[Euricro e
INFRAESTRUCTURA DE ÁREA$ PúBLtcAs coN MANTENTM¡ENTos, pARÁ Er- enócóár, ehr
EL MUNICIPIO DE PALENCIA, GUATEMALA", PROVEEDOR: "DISCOdUR", de fecha veintiuno dejunio de dos mil veintÍuno (2110612a21L Suscrito por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, en
representación de la Municipalidad de Palencia y Nader Youssef Nassbr Sanabria qüien ,ü¿u en sucalidad de Propietario de la empresa denominada -DI§COGUA-, descrito en la parte expositiva delpresente, ll) Certifíquese para los efectos consiguientes. ***---
VIGESIMO QUARTO: No habiendo nada más que hacer constar se finatiza ta presente en et
fjsmg lugar y fecha de su inicio, siendo las ocho horas con dieciocho minutos, firmándose por quienes
intervinieron y fue su deseo hacerlo. Damos Fe. Firmas: llegible Guadalupe Alberto Reyes Águilar;
11*lO* Municipat, itegibte Ramiro Tercero Aquino; Concejal pi¡mero, ilegiblá Emeterio Roáas Aguitar;
Síndico^Primero, ilegible EIio Main Carrera Alvizures; Síndiá Segundo, fte§intÁ n¿rri, Cr¡.iN, n¡Uángo.
J-olón, concejal segundo; ilegible Nery Guillermo sanuncini Gárrido;'coicejat rercero, Iregible José
Ovidio ltzep Montenegro, Concejal Cuarto; ilegible Manuel de Jesús Franco Éscobar; Concá¡at euinto,ilegible Sonia Deynira Aquino Montenegro; Secretaria Municipal, están los sellos respectivos. ---,-----,"-
Se gdbneeJqpresente en Palencia el áía veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno.
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